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SECRETAR|A GENERAL DE ACUERDOS

cÉDULA DE NoTtFtcActóN

JUIcIo PARA LA PRoTEcc¡Ó¡¡
DE Los DEREcHoS poúr¡co-
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1OSt2O1g
Y SUS ACUMULADOS.

ACTORES: TESTON DE LA
TRINIDAD sAt¡cnez y orRos.
AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ATZALAN,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; tres de
octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en ros artícuros 3g7
y 393 del código Electoraldel Estado de veracruz, en relación con
los numerales 50, 147 y 154 der Regramento rnterior der rribunal
Electoral de veracruz y en cumprimiento de ro ordenado en er

ACUERDO DE REQUERIM¡ENTO dictado hoy, por el Magistrado
ROBERTO EDUARDO SIGALA AGUILAR, integrante de este
Órgano Jurisdiccionar, en er expediente ar rubro indicado, siendo ras

dieciséis horas der día en que se actúa, la suscríta Actuaria
NOT¡FICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS, MEdiANtE

cédula que se fija en los ESTRADOS de

anexando copia de la citada determinación

est ,Tf unal Electoral,
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Tribunal Electoral
de Veracruz

JU]CIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL
CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-J DC -1 0st201 9
Y SUS ACUMULADOS.

ACTORES: 'ruÉSTON OE LA
TRINIDAD SÁNCHEZ Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
AYUNTAMIENTO DE ATZALAN,
VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a tres de

octubre de dos mil diecinueve.

El secretario, da cuenta al Ma do Roberto Jduardo Sigala
Aguilar, con:

Con fundamento en lo dispqesto por los artículos 66,

párrafos primero, segundo y tercero de la Constitución
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Estado de Veracruz de lgnacio de fa Llave; asícomo 369, 373y 416

fracción XIV del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 5g,

fracción lll, del Reglamento lnterno delrribunal Electoral del Estado

de Veracruz de lgnacio de la Llave SE ACUERDA:

PRIMERO. Toda vez que para estar en aptitud de pronunciarse sobre

el debido cumplimiento o no de la sentencia, así como de la

resolución incidental, es necesario contar diversa información; en

tales condiciones, con fundamento el artículo 373 del Código

Electoral, se requiere al:

Presidente del Congreso del Estado de Veracruz, para que

informe, si con motivo de la sentencia dictada el dos de julio, y

la resolución incidental emitlda el diecinueve de septiembre:
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. Elestado que guardan lrr-presEndltruHn"..



a) Ha recibido el proyecto de modificación al presupuesto de

egresos del ejercicio dos mil diecinueve del Ayuntamiento de

Atzalan, Veracruz.

La autoridad mencionada, deberá atender el presente requerimiento

dentro del plazo de dos días hábiles, contados a partir de que se le

notifique el Presente acuerdo'

NOTIFiQUESE por oficio al Presidente del Congreso del Estado' y

por estrados a las partes y demás interesados' de conformidad con

los artículos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz'

Así lo acordó y firma el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar'

lnstructor en el Presente asunto I Secretario de Estudio Y

Cuenta, Emmanuel Pérez EsPi rizay dafe, CONSTE.
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